
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

Código: FO-M7-P3-034 

Versión: 05 

Fecha de aprobación:   
17 de julio del 2017 
 

 
Medellín, 21 de junio de 2019. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA No LIC-37-01-2019 

 

OBJETO A 
CONTRATAR: 

“INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA CASABOMBA – MURINDÓ – VIGÍA DEL 
FUERTE.” 

ENTIDAD 
CONTRATANTE: 

DEPARTAMENTO DE  ANTIOQUIA – GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS. 

VALOR 
ESTIMADO DEL 
CONTRATO: 

El presupuesto oficial  (COSTO DIRECTO + AU) es de VEINTIDÓS MIL CIENTO 
VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M.L. ($ 22.124.969.237,00) INCLUIDO 
AU 
 
Los recursos destinados para imprevisto son: $ 353.716.535 
 
El valor total del proceso, incluyendo la provisión para imprevistos asciende a 
la suma de VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS  ML ($22.478.885.772) 

PLAZO 
ESTIMADO DEL 
CONTRATO: 

El plazo de ejecución es de CINCO (05) MESES, contados a partir de la 
suscripción del acta de iniciación, la cual se suscribirá una vez se encuentren 
legalizados los contratos de obra e interventoría. 

Nota: Ver detalle de cantidades en los Estudios y Documento Previos. 
 
FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: De conformidad con lo establecido en la Resolución 
de Apertura del presente proceso de selección, en la cual se establecerá el cronograma del proceso. 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Centro Administrativo Departamental, en la calle 42B No. 52-
106, en las taquillas de radicación de la Dirección de Gestión documental, ubicadas en el primer piso de la 
Gobernación de Antioquia y deberán allegar una copia al piso 9° Gerencia de Servicios Públicos de los 
documentos allí registrados y/o enviar los requisitos al correo: contrataciongsp@antioquia.gov.co 
 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: De acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: De conformidad con el objeto y alcance de la necesidad que se pretende 
satisfacer con la contratación, el contrato que se llegue a celebrar derivado del presente proceso será un 
Contrato de Obra, por modalidad de Licitación Pública, artículos 2.2.1.2.1.1.1 y siguientes del Decreto 
Compilatorio 1082 de 2015. 
 
ACUERDOS COMERCIALES: De acuerdo con el Manual Explicativo de los capítulos de contratación 
pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes expedido por el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo y por el Departamento Nacional de Planeación publicado en la 
página web: https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=822, para que una contratación pública 
determinada este cubierta por las obligaciones internacionales derivadas de acuerdos comerciales, es 
necesario que 1) la entidad pública contratante esté incluida en la cobertura de los capítulos de compras 
públicas, 2) que la cuantía del contrato supere los montos mínimos establecidos y 3) que la contratación no 
se encuentre excluida del capítulo de compras públicas.  
 
En tal sentido se ha verificado que si bien los departamentos están incluidos en los capítulos de compras 
públicas de los acuerdos comerciales suscritos por el Estado Colombiano, el presente proceso contractual 
no se encuentra cobijado por los acuerdos de libre comercio vigentes a la fecha en Colombia. 

https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=822
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A continuación se exponen cuáles son las entidades incluidas en los capítulos de Contratación Pública y sus 
particularidades, los umbrales, las exclusiones de aplicabilidad y las excepciones generales aplicables a 
todos los acuerdos. 
 
De acuerdo con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a continuación se analiza, 
de conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de Contratación 
expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, si la presente 
contratación se encuentra cobijada por algún acuerdo comercial suscrito por Colombia. 
 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del 
Proceso de 

Contratación superior 
al valor 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso 
de Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 
por el Acuerdo 

Comercial 

CANADÁ NO NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

EL SALVADOR SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO NO NO 

LIECHTENSTEIN SI NO NO NO 

SUIZA SI NO NO NO 

MÉXICO NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

 
En conclusión, el presente proceso de contratación APLICA para efecto de los Tratados o Acuerdos 
de Libre Comercio con EL SALVADOR y GUATEMALA, además aplica la decisión 439 de 1998 de la 
Secretaría de CAN. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA O NO A MIPYMES: De acuerdo con la cuantía establecida, y la cuantía del 
proceso, NO sería aplicable la limitación a Mipyme. 
 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. Las condiciones de 
participación en el presente proceso de selección serán las establecidas en el pliego de condiciones 
definitivo.  
 
APLICACIÓN DE PRECALIFICACIÓN: NO APLICA 
 
CRONOGRAMA: El proceso de selección se desarrollará dentro de los siguientes plazos: 
 

 ETAPAS DEL PROCESO FECHA LUGAR 

1 

Publicación del Aviso de 
Convocatoria, Proyecto de Pliego 
de Condiciones y Documentos y 
Estudios Previos 

Del 21 de junio al 09 de 
julio de 2019 

Portal Único de Contratación: página 
www.colombiacompra.gov.co y 
www.antioquia.gov.co 

2 
Plazo para realizar observaciones 
al Proyecto de Pliego de 

Del 21 de junio al 09 de 
julio de 2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.antioquia.gov.co/
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Condiciones o enviarlas correo: 
contrataciongsp@antioquia.gov.co 

3 
Respuesta a las Observaciones al 
Proyecto de Pliego de Condiciones 

09 de julio de 2019 
Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

4 
Apertura del Proceso de 
Contratación – Publicación del 
Pliego de Condiciones Definitivo 

09 de julio de 2019 
Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

5 

Audiencia de Asignación de 

Riesgos y Aclaración del Pliego de 
Condiciones 

10 de julio de 2019 a 
las 9:00 horas 

Centro Administrativo Departamental, en la 
calle 42 B No. 52-106, piso 9, Sala de 
Audiencias, de la Ciudad de Medellín. 

6 
Plazo para realizar observaciones 

al Pliego de Condiciones 
Hasta el 10 de julio de 
2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 
o enviarlas correo: 
contrataciongsp@antioquia.gov.co 

7 
Respuesta a las observaciones al 
Pliego de Condiciones 

Hasta el 10 de julio de 
2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

8 
Plazo hasta el cual la Entidad 
puede realizar adendas al Pliego 

de Condiciones 

Hasta el 11 de julio de 
2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

9 Entrega de propuestas – Cierre 
17 de julio de 2019  a 
las 10:00 horas 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

10 Evaluación de las propuestas 
Del 17 al 18 de julio de 
2019 

Centro Administrativo Departamental, en la 
calle 42 B No. 52-106,  piso 9° GSP de la 
Ciudad de Medellín 

11 
Publicación de solicitud de 
subsanación de requisitos 
habilitantes y/o aclaraciones 

19 de julio de 2019 
Portal Único de Contratación: 

www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

12 

Recibo de requerimientos de 
subsanación y/o   aclaraciones 
para  consolidación  del Informe de 
Evaluación  
 

22 de julio de 2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 
o enviarlas correo: 
contrataciongsp@antioquia.gov.co 

13 
Publicación – traslado del  Informe 
de Evaluación 

Del 23 al 25 de julio de 
2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

14 
Plazo para presentar 
observaciones al informe de 

evaluación 

Del 23 al 25 de julio de 
2019 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

15 

Respuesta de la Entidad a las 
observaciones y publicación del 
Informe de Evaluación Actualizado 
acorde con las observaciones y 
subsanaciones recibidas en el 
periodo de traslado del  Informe de 
evaluación. 

29 de julio de 2019 
Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

16 Audiencia de Adjudicación 

Dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 
(la fecha exacta se 
dará a conocer con 
anterioridad mediante 
Adenda) 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

17 
Plazo para la suscripción y 
legalización del contrato 

Dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la 
Adjudicación 

Portal Único de Contratación: 
www.colombiacompra.gov.co - SECOP II 

 
NOTA: El cronograma anterior podrá ser modificado en la resolución de apertura del proceso de selección 
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y posteriormente mediante adendas. 
 
CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y DE LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS 
PREVIOS:  El proyecto de pliego de condiciones y los respectivos estudios y documentos previos, podrán 
ser consultados en el portal de contratación o SECOP II www.contratos.gov.co, con el número del proceso 
No LIC-37-01-2019 a partir del día 21 de junio de 2019, o verificarlo en medio físico, en el Centro 
Administrativo Departamental “José María Córdova”, sector La Alpujarra, Calle 42 B No. 52 106, piso 9, 
oficina 909, de la ciudad de Medellín. En esta misma dirección se allegarán los documentos relacionados 
con la oferta y aquellos que sean solicitados por la Gerencia de Servicios Públicos. 
 
Para consultas telefónicas se podrá llamar al teléfono: 383 91 22 o solicitar información al respecto en el e-
mail: contrataciongsp@antioquia.gov.co   
 
De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, el Departamento de Antioquia 
convoca a las veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, en 
los términos de la Ley 850 de 2003. 

 

http://www.contratos.gov.co/

